
Su desempeño profesional se ha desarrollado principalmente en el ámbito de la fiscalización
superior, los procedimientos sancionadores y la construcción de marcos normativos que
garanticen la integridad institucional. Ha ocupado cargos de alta responsabilidad en la Auditoría
Superior de la Federación, donde se desempeñó en los últimos años como Jefe de Oficina del
Auditor Especial de Seguimiento, Informes e Investigación, instancia encargada de las fases más
complejas del control público: el seguimiento a observaciones, la investigación de faltas
administrativas y la integración de expedientes para su eventual resolución por parte del Tribunal
Federal de Justicia Administrativa. Desde ese encargo, diseñó estrategias operativas que
elevaron la eficacia de la fiscalización y la calidad técnica de las resoluciones institucionales.

En esa misma institución fue Director de Normatividad y Subdirector de Protección de Datos
Personales, cargos desde los que impulsó criterios técnicos y marcos de actuación
institucionales. También ha colaborado como asesor jurídico en la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y en el sector privado.

Ha desarrollado actividades académicas y de divulgación jurídica, con artículos publicados en
editoriales especializadas y distinciones en concursos de ensayo. Entre sus textos destacan La
fiscalización superior en México: un enfoque de la fase de seguimiento (UNAM, 2025) y La
corrupción en representaciones populares y artísticas (Tirant lo Blanch, 2024).

En abril de 2025 fue designado Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Chiapas por el Congreso local, a propuesta del Ejecutivo. 

Su perfil combina experiencia institucional, formación jurídica especializada y una visión
orientada al fortalecimiento de los mecanismos de legalidad y control.

Renato Cortazar Reyes
Semblanza curricular

Renato Cortazar Reyes es un abogado chiapaneco cuya
trayectoria articula el estudio del derecho administrativo, la
técnica jurídica y una vocación constante por el servicio público.

Egresado de la Universidad Panamericana, obtuvo el título de
licenciado en Derecho con mención Cum Laude, presentando una
tesis centrada en los límites del poder y la función de los
privilegios constitucionales. Posteriormente cursó la Maestría en
Derecho Constitucional en la Escuela Libre de Derecho, donde
recibió mención honorífica por su trabajo sobre la democracia
ateniense y su potencial como referente para el
constitucionalismo contemporáneo. Complementó su formación
con una Maestría en Comunicación en el Instituto Ortega y Gasset
y concluyó los estudios del Doctorado en Derecho en la
Universidad Panamericana.


